
BORRADOR
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 19 DE AGOSTO DE 2025
N.O.: 09/2025

Pleno celebrado en Tías (Lanzarote), y en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, el día diecinueve de agosto de dos mil veinticinco.
Sesión de carácter ordinaria celebrada en primera convocatoria. Hora de comienzo: ocho horas y treinta y siete minutos.

Preside la sesión don José Juan Cruz Saavedra, Alcalde del Ayuntamiento de Tías.

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN PRESENTES:
Grupo Partido Socialista Obrero Español (PSOE): D. José Juan Cruz Saavedra, Dª. Carmen Gloria Rodríguez Rodríguez, D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, Dª. María José González Díaz, D. Sergio García González, Dª. Miriam Hernández Kaján, D. Christopher Notario Déniz, Dª. Mariana Grisel Pérez Noriega y D. Ismael Cruz Ramos.
Grupo Partido Popular (PP): D. Francisco Javier Aparicio Betancort, Dª. Saray Rodríguez Marrero, D. Alejandro Curbelo Delgado, D. Antonio González Fernández, D. Ayoze Pérez García y Dª. Ylenia Vizcaino Batista.
Grupo Mixto: D. Marcial Nicolás Saavedra Sanginés (USP); y Dª. María Esther Tamargo Acebal (VOX).

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN AUSENTES:
Grupo Partido Socialista Obrero Español (PSOE): D. Ulpiano Manuel Calero Cabrera, con excusa.
Grupo Partido Popular (PP): Dª María Nerea Santana Alonso, falta sin excusar su ausencia.
Grupo Mixto: D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio (CCa), con excusa, y Dª. María Agustina Martín Perdomo (CCa), falta sin excusar su ausencia.


SECRETARIO ACCIDENTAL: D. Santiago José Calero Cabrera (Según Decreto ALC/2025/721 de fecha 31/07/2025).


Abierta la sesión se proceden a tratar los siguientes asuntos:



PARTE DECISORIA:


PUNTO 1º.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES: ACTA PLENO DE FECHA 15-07-2025, NÚMERO DE ORDEN 08/2025 (SESIÓN ORDINARIA).-

No se efectúan observaciones. Las Actas quedan aprobadas.
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PUNTO	2º.-	NÚMERO	DE	EXPEDIENTE: 2025/00001198C. CUENTA GENERAL Y LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO 2024.- Por el
Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Economía y Hacienda y Especial de Cuentas, de fecha 7 de agosto de 2025, que sigue:

“Punto 2º.- Número de expediente: 2025/00001198C. Cuenta General y Liquidacion del Presupuesto 2024.-

Siendo la propuesta la siguiente:
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Por la Presidencia se expone la propuesta.


Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa aprobó la propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación cuatro (4) votos a favor (PSOE) y una (1) abstención (PP).””

Interviene en primer lugar don Carmelo Tomás Silvera Cabrera quien señala que la Cuenta General muestra la realidad económica del Ayuntamiento, destacando que la Corporación no tiene deudas y que además cuenta con un remanente considerable que mejora los resultados del ejercicio económico del año 2023.

Seguidamente interviene doña Maria Esther Tamargo Acebal quien aduce al informe del interventor Municipal para destacar la falta de personal propio que dificulta la gestión y la actividad ordinaria de determinados departamentos Municipales, así como al escaso porcentaje de ejecución del capitulo de inversión y de subvenciones recibidas y pendientes de ejecución.

Don Francisco Javier Aparicio Betancort destaca que no se han mejorado las dotaciones de personal, especialmente de la policía local, ni los servicios, ni las obras públicas  Municipales en los últimos seis años y eso es el resultado de la mala gestión del Grupo de Gobierno.

Finalmente interviene el Sr. Alcalde , don José Juan Cruz Saavedra, señalando que en el ejercicio económico de año 2024 ha habido una notable mejora de los ingresos y de las fuentes de financiación de la Corporación, tanto por parte del Estado , como de la Comunidad Autónoma y Cabildo. De igual modo destaca que la plantilla de personal ha ido mejorando en el año 2025 con la incorporación de nuevo personal, siendo además que la oferta de empleo público para el presente ejercicio ha sido sustancial.


Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; diez (10) votos a favor (PSOE y Grupo Mixto USP); y siete (7) abstenciones (PP y Grupo Mixto VOX).


PUNTO	3º.-	NÚMERO	DE	EXPEDIENTE: 2025/00007733T. 24-25 SUPLEMENTO DE CREDITO A GASTO CORRIENTE DE CULTURA
Y BOLSA 920 2.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Economía y Hacienda y Especial de Cuentas, de fecha 7 de agosto de 2025, que sigue:


“Punto 3º.- Número de expediente: 2025/00007733T. 24-25 suplemento de credito a gasto corriente de cultura y bolsa 920 2.-

Siendo la propuesta la siguiente:
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Por la Presidencia se expone la propuesta.


Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa aprobó la propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación cuatro (4) votos a favor (PSOE) y una (1) abstención (PP).””

Interviene en primer lugar el Edil don Carmelo Tomás Silvera Cabrera , quien defiende la propuesta realizada para con el presente asunto en los términos en lo que se encuentra redactada, señalando que se trata de realizar ajustes entre diferentes partidas para redistribuir los ingresos y los gastos.

Doña Maria Esther Tamargo Acebal alude al contenido del informe emitido por el Sr. Interventor Municipal relativo a la evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria en el que concluye que dicha modificación afecta al objetivo de cumplimiento de la regla de gasto para la liquidación del año 2025 .

Don Francisco Javier Aparicio destaca que se trata de una modificación más del presupuesto General de la Corporación y en apenas seis meses después de aprobarse,  todo lo cual supone una falta de rigor en el documento elaborado por el Grupo de Gobierno. En este sentido destaca el Edil del P.P. que la partida de “ limpieza de dependencias” se ha incrementado , tal y como ya advirtió su Grupo Político con ocasión del debate presupuestario. Insiste el Sr. Aparicio en que la partida de limpieza de dependencias sigue


siendo muy deficiente , sobre todo por resultar mínima para prestar unos servicios adecuados después de la celebración de eventos, tanto de carácter deportivo , cultural etc. Concluye señalando que el Grupo de Gobierno va a remolque de las previsiones de Partido Popular.

Finalmente interviene el Sr. Alcalde señalando que el presupuesto es un instrumento dinámico y que el mismo está sujeto a transferencias, nuevos ingresos, etc.


Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; diez (10) votos a favor (PSOE y Grupo Mixto USP); y siete (7) abstenciones (PP y Grupo Mixto VOX).


PUNTO 4º.- MODIFICACIÓN DE ORDENANZA
FISCAL REGULADORA IBI.-

Sometida la ratificación del asunto que no ha sido previamente informado por la respectiva Comisión Informativa a votación, el Pleno aprobó la ratificación de este, por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación, dieciséis (16) votos a favor (PSOE, PP y Grupo Mixto USP); y un (1) voto en contra (Grupo Mixto VOX).

Siendo el asunto (que no ha sido previamente informado por la respectiva Comisión Informativa), el siguiente:
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Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien expone la propuesta.

Interviene Don Carmelo Tomás Silvera Cabrera quien señala que la ordenanza epigrafiada


en los mismos términos en los que se encuentra redactada. En este sentido señala que por parte de los servicios sociales Municipales se ha realizado un diagnostico muy preciso sobre la situación de la vivienda en el Municipio, sobre la emergencia habitacional, rentas, etc y sobre ese estudio se ha propuesto la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del IBI en lo que a las bonificaciones se refiere y que beneficiaria a las rentas bajas, familias numerosas, etc.
De igual modo en dicha ordenanza se han establecido unos tipos de gravamen diferenciados, y por tanto un Impuesto sobre bienes inmuebles diferenciado, en el sentido de que se incrementa la presión fiscal para los grandes tenedores de inmuebles de uso turístico del Municipio y que han de soportar mayor carga fiscal que el resto de los vecinos. En este sentido señala el referido Edil, que no hay aumento del IBI para los vecinos y que únicamente se incrementa con respecto a los inmuebles turísticos , significando que dicho incremento es inferior al establecido por otros Municipios turísticos de Canarias.
Doña María Esther Tamargo considera totalmente injustificada la propuesta de incremento pretendida a la vez que insiste en que no se debe de grabar aún más a la industria hotelera ni al turismo en general por cuanto son los generadores de la riqueza del Municipio y son los que más aportan a las arcas públicas a través de los diferentes tipos tributarios , a la vez que son los creadores de empleo y bienestar .

Don Francisco Javier Aparicio Betancort manifiesta el malestar de su grupo político para  con la forma en la que se ha incluido en el orden del día el presente asunto ya que no ha sido dictaminado previamente por la Comisión Informativa, considerado que se trata de forma desigual a los asuntos que vienen a iniciativa del grupo de gobierno de los que formulan los grupos de la oposición.
De igual modo y en lo relativo al asunto epigrafiado considera una buena noticia que no se suban impuestos a los vecinos, pero considera poco acertada la modificación propuesta en la Ordenanza. En tal sentido insiste en que son los comercios del Municipio, tanto los grandes establecimientos como los pequeños al igual que la industria turística en general , los que apuestan día a día en la mejora de los servicios que ofrecen a los vecinos y visitantes y por la renovación permanente de sus establecimientos y ello aunque no dispongan de un Plan de Modernización.
Por todo ello considera que no se debe de grabar en los términos pretendidos por la ordenanza a la actividad turística ni al comercio , sino que por el contrario se debe de hacer el ejercicio de suprimir el Icio, bajar las tasas de recogida de basuras, bajar las tasas por ocupación del dominio público con mesas y sillas, etc, ya que es la industria privada la que está llevando a cabo la renovación de Puerto del Carmen. Concluye su intervención señalando que el grupo de Gobierno ha de estar a la altura del sector turístico del Municipio y debe de aprobar cuanto antes el Plan de Modernización de Puerto del Carmen y el Plan General, a la vez que realizar inversiones para la mejora de la industria en sectores estratégicos como las playas, limpieza, infraestructuras, ya que considera que el incremento de impuestos pretendido no va a tener ninguna repercusión en la mejora de los servicios públicos del Municipio.

Finalmente el Sr. Alcalde señala que la propuesta formulada lo está en los mismos términos que el resto de los Municipios turísticos de Canarias, a la vez que se trata de actuar con criterios de justicia tributaria, evitando que aquellos con menos recursos sean los  que tengan que soportar de forma igualitaria el gasto de los servicios públicos.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; diez (10) votos a favor (PSOE y Grupo Mixto USP); y siete (7) abstenciones (PP y Grupo Mixto VOX).



PARTE DECLARATIVA:


PUNTO 5º.- Número de expediente: 2025/00006614P. MOCION QUE PRESENTA AL GRUPO POPULAR EN EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA INSTALACIÓN DE CABINAS DE ASEOS PUBLICOS.- Por el
Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Régimen General, y Contratación, de fecha 7 de agosto de 2025, que sigue:

“Punto 2º.- Número de expediente: 2025/00006614P. MOCION QUE PRESENTA AL GRUPO POPULAR EN EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA INSTALACIÓN DE CABINAS DE ASEOS PUBLICOS.-

Siendo la Propuesta la siguiente:
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Interviene Dª. Ylenia Vizcaíno Batista, quien expone la propuesta.

Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa aprobó la propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cinco (5) abstenciones (PSOE y Grupo Mixto); y dos (2) votos a favor (PP).””

Abierto el debate interviene en primer lugar D. Francisco Javier Aparicio Betancort quien defiende la Moción presentada por su grupo en los mismos términos en los que se encuentra redactada.

Por su parte la Edil Doña María Esther Tamargo Acebal apoya la Moción presentada señalando que la misma pretende conseguir prestar un servicio más a los vecinos y visitantes a la vez que evitar los escenarios de suciedad existente en determinadas zonas  de Puerto del Carmen.

Seguidamente interviene Don Christopher Notario Déniz señalando que esta Moción ya fue objeto de debate plenario en una ocasión anterior y fue debidamente desestimada, siendo la misma una simple reiteración.
De igual modo señala el Sr. Notario Déniz que tal y como ya se ha expuesto en ocasiones anteriores ya existen este tipo de servicios y están ubicados en los lugares en los que realmente se pueden ubicar ya que su implantación es bastante compleja por la idoneidad de los espacios a utilizar.
Finalmente don Francisco Javier Aparicio Betancort considera que existen muchos espacios aptos para instalar este tipo de servicios, tanto en Puerto del Carmen como en el resto del Municipio.


Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, NO aprobó la propuesta, siendo el resultado de la votación; diez (10) votos en contra (PSOE y Grupo Mixto USP); y siete (7) votos a favor (PP y Grupo Mixto VOX).



PUNTO 6º.- Número de expediente: 2025/00006615D. MOCION QUE PRESENTA AL GRUPO POPULAR EN EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE TIAS PARA LA PUESTA EN MARCHA DE LA SUBVENCIONES
MUNICIPAL " LOCAL O".- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Régimen General, y Contratación, de fecha 7 de agosto de 2025, que sigue:

“Punto 3º.- Número de expediente: 2025/00006615D. MOCION QUE PRESENTA AL GRUPO POPULAR EN EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE TIAS PARA LA PUESTA EN MARCHA DE LA SUBVENCIONES MUNICIPAL " LOCAL O".-

Siendo la Propuesta la siguiente:
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Interviene Dª. Ylenia Vizcaíno Batista, quien expone la propuesta.

Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa aprobó la propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cinco (5) abstenciones (PSOE y Grupo Mixto); y dos (2) votos a favor (PP).””

Abierto el debate interviene en primer lugar D. Francisco Javier Aparicio Betancort quien defiende la Moción presentada por su grupo en los mismos términos en los que se encuentra redactada e insiste en la necesidad de dinamizar el comercio porque ello contribuye a general economía circular.

Seguidamente interviene Doña María Esther Tamargo quien considera que las medidas propuestas suponen una clara contribución a la economía circular del Municipio.

A continuación interviene Doña Miriam Hernández Kaján quien considera que Tías es un Municipio cuyo comercio se encuentra en auge y ello debido, entre otras razones, a las medidas de apoyo que ya se ofrecen desde la Corporación , tales como la bonificación del IAE y medidas de fomento a la actividad comercial. En este sentido considera la indicada Edil que el Grupo de Gobierno viene apoyando al comercio del Municipio como medidas reales, eficaces, coherentes y viables, trabajando de forma conjunta tanto con los nuevos establecimientos como con los ya consolidados, considerando que la media propuesta por el Partido Popular supone la creación de situaciones injustas con respecto al comercio ya existente y consolidado.
Concluye su intervención señalando que el Ayuntamiento no tiene competencias directas en materia de comercio y por tanto la actividad de apoyo que legalmente puede ofrecer es la que actualmente se viene prestando.


Cierra el debate el Sr. Alcalde, concluyendo que de conforme a la legislación vigente el Ayuntamiento únicamente tiene competencias para realizar las actividades que actualmente viene prestando en materia de comercio.


Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, NO aprobó la propuesta, siendo el resultado de la votación; diez (10) votos en contra (PSOE y Grupo Mixto USP); y siete (7) votos a favor (PP y Grupo Mixto VOX).


PUNTO 7º. Número de expediente: 2025/00006616X. MOCION PARA LA COMPENSACION A LOS JOVENES DEL MUNICIPIO TRAS SER EXCLUIDOS DEL VERANO JOVEN.- Por el Sr. Secretario se
procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Turismo, y Relaciones Institucionales, de fecha 7 de agosto de 2025, que sigue:

“Punto 2º.- Número de expediente: 2025/00006616X. MOCION PARA  LA COMPENSACION A LOS JOVENES  DEL MUNICIPIO  TRAS SER EXCLUIDOS  DEL VERANO JOVEN.-

Siendo la Propuesta la siguiente:
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Interviene Dª. Saray Rodríguez Marrero, quien expone la propuesta.
Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa aprobó la propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres (3) abstenciones (PSOE y Grupo Mixto VOX) y dos (2) votos a favor (PP).””

Abierto el debate interviene en primer lugar D. Francisco Javier Aparicio Betancort , quien defiende la moción presentada por su grupo en los mismos términos en los que se encuentra redactada.

Seguidamente interviene Doña María José González Díaz quien señala que el bono joven está operativo desde el año 2003 y que el mismo es utilizado por los jóvenes canarios en igualdad de condiciones a los del resto del territorio nacional . Insiste la referida Edil que este tipo de bonos no establece diferenciación ni discriminación alguna, y que el argumentario del Partido Popular es totalmente irreal.
Concluye su intervención la Sra. González Díaz señalando que el Gobierno del psoe ha apostado por los jóvenes como ningún otro Gobierno y en este sentido nada se le puede reprochar.


Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, NO aprobó la propuesta, siendo el resultado de la votación; diez (10) votos en contra (PSOE y Grupo Mixto USP); seis (6) votos a favor (PP) y una (1) abstención (Grupo Mixto VOX).


PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN:


PUNTO 8º.- DACIÓN DE CUENTAS DE LAS RESOLUCIONES DEL ALCALDE ADOPTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA, DE FECHA 15 DE JULIO DE 2025.-



PUNTO 9º.- ASUNTOS NO INCLUIDOS EN EL
ORDEN DEL DÍA.-


RUEGOS Y PREGUNTAS:


PUNTO 10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

(Se adjunta, en su caso, copia de ruegos/preguntas/respuestas formuladas por escrito.)

Interviene doña María Esther Tamargo Acebal quien solicita información sobre la situación y autorizaciones de los patinetes de alquiler que operan en el Municipio, máxime cuando existen hasta dos empresas que están operando. También ruega que se proceda al arreglo o reparación de las duchas que están instaladas en algunas playas del Municipio y que se encuentran rotas y con pérdidas constantes de agua. Desea conocer la situación en la que se encuentra el expediente administrativo del servicio municipal de grúas ya que la retirada de los vehículos se realiza por un Funcionario Municipal, interesándose por la situación de compatibilidad de dicho funcionario, policía local, para con la realización de este tipo de tareas. De igual modo y en relación con el procedimiento selectivo para una plaza de técnico de medioambiente en el que una de las personas admitidas es Rodríguez Rodríguez Carmen Gloria solicita información sobre si esa persona es la actual concejal de medioambiente de este Ayuntamiento. Finalmente solicita información sobre si existe alguna actuación penal de la fiscalía anticorrupción sobre algún funcionario Municipal.

Interviene don Francisco Javier Aparicio Betancort quien señala que los ruegos y preguntas de su formación las formularán por escrito.


Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levanta la sesión, siendo las nueve horas y veinte minutos del mismo día, de la que se extiende la presente acta con el visto bueno del Sr. Alcalde, de lo que, como Secretario, doy fe.
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Artculo .

EXENCIONES.

1. Estaran exentos fos siguientes inmuebles:

2)Los que sean propiedad delEstado, de las comunidades auténomas o de las entdades locaes que
‘estén drectamente aectos a a sequridad cudadana y a 1os senicios educativos y penitencians, 3l
como os el Estado afectos 2 a defensa naciona.

b) Los bienes comurales y los montes vecinales en mano comunes.

©) Los de Ia glsia Catca, en los téminos previstos en ol Acuerdo enive el Estado Espariol y a
Santa Sede scbre Asunios Econdmicos, de 3 de enero d 197y los do las asociacones
condesionales no catlcas legaiment reccnocdas. en los érminos.establecdos e los respectios
‘acuerdos de conperacién suscrios en vitud de o dispuesto en el artcio 16 de i Consiiucen.

0 Los de 1a Cruz Roja

) Los inmuabies a los que sea de aplicacion Ia exencién e virud de convenios nferacionaes en
vigor . a condicon de recprocidad, os de los Goblermos extranjeros destiados a su represeriacion
diplomatica, conuiar, 0 a sus organismos ficles

1) La supericie do ios montes poblados con especies o crecimiento lento reglamertariamerte
Geterminacas, cuyo punchal apuechamiento Sea 1a macera o el corcho, siempre Que 3 censiiad
‘el arbolado s Ia propia 0 normaldo a especie de que s tate.

) Los tarenos ackpados por as ineas de ferocamies y los edfcos enclavados en los mismos
terrenos, que estén dedicados estaciones, amacenes o a cualquier oo senicio indispensable paa
1a expoiacion de dichas lineas. No_ estin exenios, por consiguiele. los establecmiertos do
Postleia, especticulos, comerciales y do esparcimiento, las casas destinadas a vhiendas de os

s T e TR TS0 3 S Teraeas 5 S0 ot O S e e S ST
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‘empleados as ficnas de i direccion i as insalaciones fabres.
1) Los senilados, con carcter cerrado, en a vigente Ley Reguiadora de s Haciendas Locales.

i) Los contios saniarios de ttlardad piblca. siempre que estén drecamente afectados 3
cumplimiento de los fnes especilcos d os referidos centros.

) Losinmuebies cuya cuota iquda sea nferior a 7.2 euos

2 Asimismo, previa soicitud, estardn exentos:

) Los bienes inmuebles que se destnen  Ia ensefianza por centros cocenies acogidcs, toal o
parciaments, i régimen do concirts educatio, en cuant a la superfiie afecada a 3 ensefanza
Conceriada.

Exta exencion debers ser compensada por fa Admiisiracion competerte.

b) Los decirados expresa e indicualizadamente monumento o fardin hstérico de inters culura,
mediant rea decrelo en Ia forma establecda por f artculo 9 de ia Ley 16/1985, do 25 do junio, do
Patimonio Hisérico Espano. @ inscitos n i ogitro general a que se refiee Su artcuo 12 como
Intograntes del Pavimonio Histbico Espanc, asi como los comprendidos en las cisposicones
‘adiconales primera, segunda y quinta o dicha ey

Esta exencion no alcanzard a cualesquiera ciases do bienes uibanos ubicados deno del peimetr
‘Geimitado d ias zonas arquealdgicas y ifos  conjuntos istricos, lobaimente inegrados en elos,
Sino excusivamente, alos que reunan 1as siguentes condiciones:

En zonas arqueoldgicas, Ios incidos como objelo de especial proteccion en el instrumento de
planeamiento ubanistco a que se reiere el articulo 20 de a Ley 1611985, de 25 de juno, del
Baltmoni Hstorco Espara

En sios o conjuntos histaicos,los que cuenten con una antigedad igual o superior  cncuenta afos
y estén ncuidos en e catlogo previslo en e Real Decrelo 21501107, o 23 de junio, por e que se
‘2prueba o Reglamento do plansamiento para el desaroloy apicacibn de ia Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenacién Urbana, como objelo o proteccn inlegral en los términos previstos en o
atculo 21 do a Ley 16/1985, da 25 de urio.
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Inmobilara tnto de obra nueva como de renabltacén equiparable a ésta y o figuren erire los
bienes dé su mmovizado.

E1 lazo de apicacén do esta bonficacion comprendora desde ol priodo imposito siguente a aque
en que se ncien s obras, momento que se produce el devengo,hasta e posteror  su lerminacén,
Slemore que durante ese lempo se realcen obras de urbanizacn o consiuccion efectia y sin que,
e ingun caso, pueda exceder de s periocos mposivos.

La bonifcacidn se concederd a petcién del ineresado, que pac efectuaia en cualquier momento
‘aierior al uno de enero del ejecico tbutaro correspondient y suria efectos, en su caso, desde el
period impositvo siguiente 2 aquel en que se solcts.

Los requistos exigidos para el iniio de os rmites e el expedinte junto con 1 solctud son:
- acreditar que el inmuebie objelo do Ia boniicacon s de su propiedad y o forma parte del
Inmovitzado, se mediante copia e la escritura piblica o aMta catastal  Certicacien del adminstrado
e 1a sociedad, o fotocopia del ttimo balance preseriado ante la Agencia Estata de Adminsiracion
Triutara, a fectos de Impueslo sobre Sociedades.

- Acrediar ata en el Censo do Contibuyenies o Glimo recibo del Impuesio sobre Actvidades.
Econemicas, y que [a empresa se cedica a 4 reaizacn de cbras de Lrbanizacin, Consiruccen y
promocion nmobilara.

" Haber obtenido lcencia ubanistica para 1aedificacion en a parcla o solar para 1a que se solca la
bonieacin.

- Aerediar 1a fecha de inico ce las obras de urbanizacidn o constrccién mediante cerficado del
Técnico-Directorde 1a oba, isado por f Colego Profesional

- Estar al comente en ol pago de todos ks Uibuios que sfecten en este Ayuntamient.
~ Figurar como sujlo pasio del impuesto cuya borifacén se solcia o haber ncado Ios tramiles
correspondientes al cambio de bularidad en o mismo.

4. Vivendas de aroleccin fcal.

Lss Vviendas 6@ poteccidn ol y s cue resulen equiparables a stas conforme a  normativa de
1a Comunidad Auténoma do Canaras, tendrén derecho a una bonifcacén del 50 por 100 de la cuoa
tegra del impuesio uanls los les periodos imposiivos siguienies 3l o olorgamiento do 1a
Calfcacion ceiiiva de Ias viviendas.

Esta bonificacien se concederd a peticdn del nteresado, que podrd efectarse en cuslquier momento
‘anerior  a lerminacién dol lazo seflado, y surd efectos, on su caso, desde @ periodo Imposii
Siuiente a aquélen aue se solte.

Una vez vanscurrido el plazo previsto en el pdrafo antrior as viviendas de pofeccion oficialy as
que resuen equiparables a ésas corforme a la normatia e la Comuridad Autéroma de Canarias,
tendrén dorecho a una boniicacon del 20 por 100 de a cuota Itegea delmpuesto.

Esta bonifcacion s concederd 2 petiion del interesado, que podra efectiarse en cualauie
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o calor incuyan colectores que dispongan de la cortespondiente omologacién por la
Adminatracen competente

- Unicamente es apicabie 3 os inmuebies de uso residencial, que constiuyan a residencia
habiual y permanente delsujelo pasivo (ompadonado).

- Gricamente se bonficard por ol aprovechamients 6rmico o por el edcico, sin que ambas.
bonicaciones sean acumirables. £n caso Ge concurtenci 56 apikara Ia mas favorable a
sujto pasiv.

- Dicha bonificacon iene un poriodo maximo de vigenci de 10afos.

- Nose concaderd bonificacion cuandolainstalaion de Ios sistamas de aprovechamiento de 1a
‘energia solar sea obigatora atencr o a nomai especilica en i maeia.

) Para ls bonificaciones de las nstalaciones do aprovechamiento eléctico de a energia soar

) Faraias snicasanes e a eifcacnes que dispongan d efcienca eneroéca calegor
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10. Bienes inmuebies de uso residencialdestinados a alouier de viviends con renta imitada por una

Doma uridica.
Disiutaran de una bonficacion del 95 por clento de la cuota ilegra del impuesto los bienes
inmuobles de uso residencia destinados a alquler do viienda con renta Imitada por una norma
joridca.

Para tener acceso a a presente borificacén se deberd presentar 1a oportuna solctud hasta el 1 de
febrero del efrcicio en el cual deba do produc los efectos L boniicacién sefalando el programa o
ot uriica que it a renta el acuder 3 que 58 360 13 Sl de bonficacn

La solciud debe i acompanada de a siguiente documentacion:
- Igentfcacion correcta do a vivienda con deccién y su corfespondients rferencia catastral

" Copia del contrato de arrendamionto del inmuebie para acrediar que la vienda en Ia fecha del
Gevengo del Impuesto (1 de enoro do cada ao) esta aqulada. En ef contralo debe constar 1a
Ideniiicacion delos contratantes y o a vivenda.  la duracion del mismo.

- Memoria donde se jusifique Ia nomatva que rige el conrato de alquler aportado, indicando de
Torma expresa ios arcuos de s narmas fridas aue reguian a miacin de renta en cuanio 3
alquier de viiendas en benes inmuebles de usoresidenci. que es son de apicacin.

Se tendra derecho al disrute e esta bonificacion mienras se encuenire en igor ef contrato de
alquier tomandose com fecha de fnaizacion do la bonficacién 1 fecha de Ia iraizacién de dcho
conto.

Enla tramiacin delexpedient, por parte del departamento competente en materia de vivienda se
emid informe en relacn 3 &1 &1 nmuebe eS1a cesinado a AkUAer 68 vienca con ren Imiaca
por una norma juridca.

Esta bonficacion no serd compatide con ningin ot benefcio fiscal en ef Impuesto sobre Bienes
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Inmuebles do Naturaleza Urbana paa l misma vivenda.

“TERCERO - Exponeria al piblo por plazo de trena dias hdbles, medante Ia publicacién de
‘anuncis en el tablén de anuncos isico del Ayuritamiento, en el taon de su seds elecitrica, on @
Boletin Oficia de Ia Provinia de las Paimas y en un diaro de los de mayor diusién de la provinca.
Gentro ce los cuales 18 interesacos podin examinario y plamear s recamaciones que estimer
‘oportunas.

‘CUARTO Entenderia como definivamente aprobada en el caso de que en ef plazo o exposicien
pUblca no se presentaran recamaciones. sin necosidad de nuevo acuerdo plenari, publcando o
fexto ntegro de Ia ordenanza en el BOP de las Paimas con ofvecimieno de recursos de acuerdo con
el artculo 19 el Real Decrelo Legiiatvo 212004, de 5 de marzo, po ef que e aprueba el ext
refuncido de ia Ley Reguiadora de las Haciendas Locales, entrando en vigo a parr de dicha
publcacien.

ocuments fimado siectrancaments o
SRS S e 104751 por

R TSR s suvera
i
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MOCION QUE PRESENTA EL GRUPO POPULAR EN EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO
DETIAS PARA LA INSTALACION DE CABINAS DE ASEOS PUBLICOS
AUTOLIMPIABLES EN EL MUNICIPIO.

El Grupo Municipal del Partido Popular en el Ayuntamiento de
Tias, al amparo del articulo 97/3 del decreto 2568/1986, de 28
de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Ordenacién, Funcionamiento y Régimen Juridico de las Entidades
Locales y art. 97 de la Ley Canaria de Municipios, formula ante
este pleno, para su debate y posterior aprobacién si procede, la
siguiente;

EXPOSICION DE MOTIVOS

Uno de los mayores problemas de nuestra zona turistica por excelencia,
Puerto Del Carmen, y de varios puntos de nuestro municipio, es la falta de
servicios plblicos en puntos estratégicos para los viandantes que pasean
sobre todo por la zona de avenidas. Un problema que se viene
armastrando desde hace muchos afios dado que en un principio en la zona
no se construia ordenadamente, bien porque ya existian viviendas que se
fueron adaptando como locales comerciales, o porque la orografia de la
misma zona no permitis una construccin lineal.

Todo esto llevé a ocasionar la falta de espacios para infraestructuras
pblicas, como puede ser el motivo de esta mocion, la falta de servicios
piblicos para dar, valga la redundancia, servicio a las personas que
sobretodo que visitan nuestro municipio y que en las zonas de paseo se
encuentran con una carencia de este tipo.

Los populares de Tias en nuestro afén de mejorar y mostrar una cara més
amable del municipio, también adapténdose 2 los tiempos poco a poco
nuestra oferta de ocio, asi como la mejora de nuestros espacios piblicos,
elevamos a este plenario una propuesta de un sistema novedoso que ya
esté presente en varias ciudades y distintos paises, entre los que se
encuentran Madrid, Pamplona, Fuengirola o Santa cruz de Tenerife, y que
creemos puede ser una solucién eficaz a la problemética ya mencionada.
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Esta propuesta de servicios publicos auto-limpiables puede adaptarse a
nuestra zona turistica con Ia imagen promocional de Puerto del Carmen, y
en distintos puntos del municipio con la imagen corporativa, asi como
utilizar los paneles laterales para anuncios dedicarlos a informacion
turistica o de nterés municipal.

DATOS TECNICOS DE LA PROPUESTA:

Gener:

La cabina de aseo de construccién monobloque esté formada por un
prisma de base rectangular o cuadrada y esquinas redondeadas de
dimensiones generales sobre rasante de 3.500 x 2.100 x 2.800mm o
2100 x2.100 x 2.800mm (LxHxA), respectivamente.

Fabricada con materiales de primera calidad, constituye en su conjunto un
elemento robusto y fiable. Todos sus componentes han sido disefiados
para minimizar las tareas de mantenimiento y limpieza, y asi garantizar la
méxima durabilidad. A ello también contribuye el hecho de que casi todos.
los elementos funcionen de una manera totalmente automética, de forma
que al no tener que ser manipulados directamente por los usuarios tienen
menos riesgo de sufrir desperfectos.

La cabina también dispone de un sistema automitico de auto-limpieza y
desinfeccién de la tapa del inodoro, del lavabo y del suelo, lo que
garantiza el méximo de higiene y seguridad.

Control y Automatizacién

La cabina incorpora un PLC cuya programacién permite gestionar el
funcionamiento de los siguientes sistemas:

Sistema de entrada a determinar por el cliente: libre, tarjetero, monedero
con posibilidad de cambio y Contactless.
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Panel LCD, indicador de estado: Pantalla LCD de contenido programable
con iluminacion indicativa de estado (rofo - ocupado, verde - libre y azul -
fuera de servicio).

Sistema de Deteccion de Presencia: situado en su interior, en caso de
deteccion positiva pasa el estado del aseo a ‘ocupado’ e impide de forma
‘automética el acceso desde el exterior.

Reloj LED digital: instalado en el interior, indica el tiempo restante del
servicio.

Alarma acstica: indica tiempo de uso rebasado. Puede ser desactivada.
Contador de usos.

Reloj de usos con limitacién horaria: para programar intervalos de tiempo
y limitar el uso de la cabina en unos horarios establecidos.

Varios pulsadores de emergencia interiores: accesibles.

Apertura de emergencia exterior: cerradura exterior para el desbloqueo
de Ia puerta de acceso por personal autorizado.

Todos los pulsadores interiores con iconos.

Sensores: falta de presion de agua de red, jabén, desinfectante y
temperatura.

Recubrimiento Exterior

La estructura del aseo se concibe como dos bastidores de acero inoxidable
AISI 304 (superior e inferior) que se encastran y atornillan directamente
sobre un preconformad0 de hormigén arquitecténico HA-35 (armado y
vibrado) con aplicacién hidrofugante que le confiere gran resistencia,
impermeabilidad y aislamiento aciistico.
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Cublerta

La cublerta exterior es plana y cuenta con una ligera inclinacién para
recogida de aguas pluviales, realizada en PRFV lacada en color

Todas las superficies exteriores expuestas a vandalismo de cualquier tipo
van protegidas con bamiz de cristal liquido que aporta propiedades
especialmente resistentes a agentes externos como 2 actos vandalicos.
Por su parte superior va equipada de dos claraboyas para luminar con luz
natural y de manera eficiente un falso techo a modo de lucernario

Recubrimiento interior

Tanto los cerramientos de hormigén pulido hidrofugado con proteccién
anti-grafiti mate como la mamparizacién en acero inoxidable satinado
AISI 304, aportan gran durabilidad, resistencia y facil
mantenimiento,

Accesorios

Inodoro de acero inoxidable con asiento auto-limpiable: Con descarga de
Gnicamente 61 de agua, incorpora sistema automatico de enjuagado,
desinfectado y secado del asiento.

Dispensador de papel higiénico de acero inoxidable.

Papelera de acero inoxidable empotrada en puerta técnica: permite su uso
como cubeta o directamente con bolsa de residuos.

Lavamanos de acero inoxidable auto-limpiable.

Espejo anti-vandélico de 2 tramos de acero inoxidable

Grifo, servicio de jabén y seca-manos integrados en lavabo de
funcionamiento automatico.

Seca-manos de secado ultra-
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Ambientador empotrado: programable. Sistema de pulverizacin sin gas.

PROPUESTA DE ACUERDO

Unico. Iniciar los trmites necesarios para la adquisicion y gestién de
cuantos aseos sean necesarios para el municipio

Tias, a 2 julio de 2025

Fdo. Ayoze Péngg Garcia

PORTAVOZ/DEL GRUPO POPULAR
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MOCION QUE PRESENTA EL GRUPO POPULAR EN EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO
DE TIAS PARA LA PUESTA EN MARCHA DE LA SUBVENCION MUNICIPAL “LOCAL 0"

El Grupo Municipal del Partido Popular en el Ayuntamiento de
Tias, al amparo del articulo 97/3 del decreto 2568/1986, de 28
de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Ordenacién, Funcionamiento y Régimen Juridico de las Entidades
Locales y art. 97 de la Ley Canaria de Municipios, formula ante
este pleno, para su debate y posterior aprobacién si procede, la

EXPOSICION DE MOTIVOS

Incentivar Ia puesta en uso de los locales vacios en las zonas comerciales
de Ia localidad permitiria mejorar la imagen de estos entormos, generar
més actividad economica, diversificar la oferta comercial y de servicios, y
crear empleo. Los ayuntamientos son la primera linea de actuacion en las
politicas publicas y la primera puerta que tocan los ciudadanos cuando se
enfrentan a un problema, por lo que resulta fundamental que desde esta
administracién se tomen medidas para que los locales vacios dejen de ser
un problema y se conviertan en una oportunidad para que el municipio
sea més atractivo y més competitivo.

Poniendo en el mercado y reabriendo locales vacios generamos sinergias
econémicas y, ademés, ampliamos y diversificamos la oferta local gracias
2 a dinamizacién que cada nueva apertura generar en el entorno.

Por ello, se propone la creacion de la subvencién municipal denominada
“Local 0", que tiene el objetivo de la recuperacion de locales comerciales
vacios en las zonas comerciales abiertas, mediante la financiacion de los
gastos de arrendamiento de los locales comerciales, conforme a lo
dispuesto en las bases que regirén la convocatoria.

Esta subvencién va destinada 2 las personas fisicas o juridicas que, con
independencia de su lugar de residencia, hayan iniciado o inicien una
actividad empresarial y/o comercial en alguno de los locales comerciales
vacios del municipio, entre el 1 de octubre de 2025 y la fecha de
finalizacién del plazo para la presentacién de solicitudes, siendo objeto de
subvencion los gastos de arrendamiento que se abonen a partir del 1 de
enero de 2026,
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Se requeriré, entre otros requisitos, tener licencia de apertura o
declaracién responsable de Inicio de actividad en vigor con fecha a partir
del 1 de octubre de 2025, no pudiendo existir vinculacién patrimonial,
Societaria ni familiar, hasta el segundo grado, entre el arrendador y el
arrendatario. Igualmente, tendran que ser locales con acceso directo a
calle que alberguen una actividad que diversifique la ya establecida en la
zona.

PROPUESTA DE ACUERDO

Unico: Que el Ayuntamiento de Tias ejecute todas las acciones necesarias
para la puesta en marcha en el afio 2026, o antes si fuera posible, de la
subvencién municipal denominada “Local 0, dirigida a personas fisicas o
juridicas que inicien o hayan iniciado una actividad empresarial /o
comercial en alguno de los locales comerciales vacios de nuestro
municipio con arrendatarios que cumplan con los requisitos establecidos
de no vinculacién con el arrendador

m?iz o juo do 2025

N

Fdo. Ayozs Peres G

PORTAVOZ DEL GRUPO POPULAR
e
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MOCION QUE PRESENTA EL GRUPO POPULAR EN EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO
DE TIAS PARA LA COMPENSACION A LOS JOVENES DEL MUNICIPIO TRAS SER
EXCLUIDOS DEL "VERANO JOVEN"

El Grupo Municipal del Partido Popular en el Ayuntamiento de
Tias, al amparo del articulo 97/3 del decreto 2568/1986, de 28
de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Ordenacion, Funcionamiento y Régimen Juridico de las Entidades
Locales y art. 97 de la Ley Canaria de Municipios, formula ante
este pleno, para su debate y posterior aprobacion si procede, la
siguiente;

EXPOSICION DE MOTIVOS

Durante dos veranos consecutivos, el Ministerio de Transportes y
Moviidad Sostenible el Gobierno de Espafia, gobernado por el PSOE, ha
impuisado el programa "Verano Joven", destinado a fomentar la movilidad
de los menores de 30 afios mediante descuentos en trenes y guaguas de
media y larga distancia. El objetivo de esta iniciativa es faciltar el
conocimiento del pais, el acceso al ocio cultural y el uso del transporte
colectivo entre la juventud.

Sin embargo, este programa ha excluido por completo a los jévenes de
Canarias, y por tanto una vez mas a los Jévenes de este municipio, al no
ofrecer medidas equivalentes adaptadas a la realidad insular. La ausencia
de trenes y la imposibilidad de acceder al sistema ferroviario nacional
hacen que los jévenes tienses queden fuera del ambito de aplicacion de
estas bonificaciones, sin que el Estado haya habilitado alternativa alguna
que compense esta desventaa

Esta_exclusién no es un hecho aislado, sino la muestra de un patrén
reiterado de olvido hacia las especificidades de los territorios insulares, lo
que genera desigualdad de oportunidades entre jévenes que contribuyen
por igual al sostenimiento de nuestro pais. El principio de cohesion
territorial y la igualdad entre ciudadanos no puede depender del lugar
donde se resida

El municipio de Tias demanda una respuesta institucional clara, més alls
del mantenimiento de la gratuidad general del transporte piblico por
carretera dentro de nuestra isla. Compensar esta exclusidn con medidas
especificas no solo es una cuestion de justicia, sino también una
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necesidad para evitar que el territorio insular quede al margen de las
politicas de juventud impulsadas desde el Estado.

Existen férmulas viables y aplicables para ello, como la creacién de un
bono estatal adaptado al transporte insular y la mejora de la conectividad
cultural y educativa con la peninsula.

El municipio de Tias no puede ser un apéndice més de la gestion del PSOE
en Madrid, y verse por ello perjudicada una vez mas por sus politicas
“para unos pocos”.

PROPUESTA DE ACUERDO

Unico. Instar al Gobiemo de Espaia a establecer medidas de
compensacién especificas para los jévenes de Canarias, y en particular los
que residen en el municipio de Tias, por su exclusion del programa estatal
"Verano Joven", garantizando el principio de equidad territorial

ias, of2 e o de 2025

05
Fdo. Ayore pérer Garca

PORTAVOZ DEL GRUPO POPULAR
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AYUNTAMIENTO DE TiAS
C/Liverad, 50
Telono 928833619
Fax 928833549
3SST2-TIAS
LANZAROTE

PROPUESTA DEL CONCEJAL DE HACIENDA

Estimando necesario incrementar el créiito presupuestario en diversas partidasde la ttaldad del
Presupuesto debido a I gran efecucion de gasios levada a cabo durante 1aprimers mitad el cercicio astcomo
debid a cierios gasios imprevisios e por 1o que s estima necesari reforza e rédio en paridas de gasio
corrienie pertenccienies a deparamenios iales com gasto coriente de culura  prineipalmente partidas diversas
pertenecienesa a bolsa de viculacion de 1a 9202

Todo ellopara as poder cotinuar con a actividad muricpal ordinaria para o que resta de eerccio
tantoen o que e refer a dichas dreas y que nose produzean disfunciones enLas mismas por fala d recursos
para poder acometer aguelos provecto, actvidades rogramadas y sastos varios ncesarios en o que resa de.
cjrcicio.

Que dicho suplemento se acuende con cargo a los mayores ingresos recaudados I fecha de Tasas de
expedicion de documenos as como de asa por mesas v sllas. Por otro ladose nanciard con bajas e crédito de
L parida d gasto corrinie de ursmo e iano a ka fcha cuenta con erélito sufcentepara lresto del eercicio
s alierar el funcionamioni de sus senicios st cono de as paridas de rerrbiciones dl departamento de polici
localpor cuanio xisen vacanies que po el transurso del ecicio deja erédio disponiie

Por lapresene propongo:

Eectuar un suplemenio de crédio, de conformidad con el aiculo 177 del Texio Refundido de la Ley
‘Regutadora de las Haciendas Locales, 40 del Real Decreio 500190 yla Base de Ejcucidn n°9del resupusto del

presente cjrcico,en  forma que e indica:

Partida de gasto o erédit en ala:
P e [ e i
R E e L e T
T | Do e oo E
R | Commeaions Pl Z
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